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- 7%a^síeat<» da la preyineia. Año SO peeetes
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m« iaicripsioHes, cayo pago as adelaat&do, se 
aH«la/án 8K la iáabaireeoksa iaí Bospielo P’ro- 
siaolei, eite en dicho Estahleclmientol Pignatell!. 
sír. Sí!, de sde deberá dirigirse teda ia correspon- 
en ia idml Idrativa referente ai Boletía.
Ln de fa -e podrán hacerse remitiendo el imporie 

por 31r < ostai o Letra de fácil cobro.
LM ea «ae que contengan valores deberán ir asrtiS- 

e«aesy ai ig) as a nombre del citado Subdirector. 
í-ü « números q use reclamen después de transen- 

rriaos OHarro días desda au publicación, sólo se ser
’ ría al precio de venta, o seo a 33 aéatlmo* loa 
ie a6o corricnts y a ® S los de anterioras.

POCIOS BE ^0^ ANUNCIOS
galas «áüíÁtóipo por cada palabra. Ai saigína 

aeompatiará ua sella móvil, da 50 cóBfctaaea pbr cade 
icserciéa

Los auonsios obligados al pago, sólo se InacrtaxAEs 
gk-evlo abone o nasudo baya persona en la capital 
que responda de ésta.

Las inserciones aa salicllarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según ealá preve 
nido, las dal Exorno. Sr. Capitán generai de la Reglón

A iodo recibo de enuncio acompañará un ejeiapla 
¿el Boletín rospoetlvo como comprobante, sien ¿o dé 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derssho más que a un solo víaHi« 
piar, que se solicitara en el cíiolo de remisión üsl 
original, loa Centros oñeiales.

El Boletín OSoial as halla de venta en Is ImpreBt* 
dal Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

aíto-ióZri« ¿r ^An FeniBBula, ís Ix e  adyacentes, Canarias y te- 
íi so nmmni1‘c*,8a,)6y0s a legislación peninsular, a los veinte días 
«ít ü ). P mn‘^*0’^n> 81 en ellas uo se dispnsioso otra cosa. (Código 

irovinoia^Ana1^68 del G^ierno 8°« obligatorias para la capital de 
wdesrnA^ne6 8? Oficialmente en ella, v desdo onatro
<■* novi»mbre pueblos rie misma provincia. (Ley de 3

I .~r. 7--^—,■ , ■— , —-*w.-- » r.—■u...^.
? Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
4 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
| Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
, dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orda- 
¿ nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
Y de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

emn Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Fam?aS 6 ^n^antes y demás personas de la Augusta Real 

1 !a continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 8 junio 1926).

SECCION PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL ORDEN CIRCULAR

dictaron » "l,: 0^st4ntc 'as instrucciones que se 
^anientn ‘a a claridad en la aplicación del Re
de desiinr. 1 ~7/"e enero último sobre la provisión 
viduos (¿ ,rPU )1M reservados a las clases e indi- 
por ia , Ejército y Armada, publicados
Pasado “ Madrid el día l? de abril próximo 
proveer en ojlt'nuacion de la relación de vacantes a 
no se les l1fle i.C<inCiUrsj) ^respondiente a dicho mes, 
■°s interesad^-? f interpretación, tanto por i .
^.^unas AumOl- ,’orniu'ar sus peticiones como por antes mencionado Reglamento, al anunciar las va-
-*n sujetarse 'Cd< es.a cursarlas con gran retraso y cantes que vayan a proveerse en los concursos, se in-
aconipañaban ln° r -i’ o^os a *°-s formularios que se serien a continuación ligeras instrucciones relativas a 
'pente en L El  <K laS lnstrucc>ones, muy especial- la forma de solicitarlas y demás documentos que ten- 
( OcUmentc, d >e atlvo. a ,a demostración de servicios, : 
y*rve de basi- - S1unra '‘uportancia, puesto que es el que 
P-éritos de a •'Unta Calificadora para aquilatar los 
j1 referida i'mí1 asbirante> dando lugar todo ello a que 
'aentro de h, ‘"j1 110 laya ludido desarrollar su labor 
calificar a un í ? Z°S mar9ados en el Reglamento, ni

LUn mayoría de aspirantes por haberse

recibido sus documentaciones fuera del plazo señala
do, y con el fin de evitar los consiguientes perjuicios a 
los interesados y normalizar el buen orden en los su
cesivos concursos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo pro
puesto por la Junta Calificadora de aspirantes a Des
tinos públicos, se ha servido disponer :

l.° Que los aspirantes, al formular sus peticiones 
de destino, las efectúen sujetándose al formulario 
número 2, que se acompaña al Reglamento de 22 de 
enero de 1926 (Gaceta núm. 31), y que ínterin no se 
encuentren calificados, no pueden concursar destino, 
por lo que deberán solicitar este requisito con la de
bida antelación.

2 .° Que las Autoridades civiles remitan a. esta Pre 
sidencia las papeletas de petición de destino a medida 
que las vayan recibiendo y documentando, sin esperar 
a hacerlo en conj unto el último día señalado en el con- " 
curso, por el trastorno que esta aglomeración causaría 
a la Junta en su despacho y tramitación.

3 .° Que las Autoridades militares, al formalizar 
las demostraciones de servicios militares, se sujeten al 
formulario número 1 que acompaña al antes citado 
Reglamento, y con respecto a los demás documentos 
cuya expedición sea. de su incumbencia, procedan con 
toda rapidez, a fin de que no causen perjuicio a los in
teresados por su retraso.

4 .” Que para mayor facilidad en la aplicación del

gan que acompañar los interesados; debiendo a la vez 
las Autoridades civiles y militares, en cuanto de ellas 
dependa, informarles, para que las documentaciones 
reúnan los requisitos necesarios, secundando la labor 
Píitriótica que se propuso el legislador al dictar di
chas disposiciones, con el fin de lograr la máxima 
eficacia de las mismas.
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Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de junio de 1926.—Primo de 
Rivera.
Señor... , . ’

(Gaceta 5 junio 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

IWM CIVIL DE mmeiÁ DE MáDMA
Núm. 3.157.

CIRCULAR
El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 

en telegrama de fecha 8 del actual, me comuni
ca lo siguiente:

«Por orden del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación comunicóle prohíba la exhibición de 
la película cinematogrática titulada «En las Sel
vas del Brasil», ínterin no sea proyectada la 
misma en dicho departamento ministerial, para 
decidir en definitiva si puede ser o no autori
zada».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y muy especial
mente para el de los señores Alcaldes, cuyas 
autoridades municipales prohibirán ja exhibi
ción de la referida película en sus respectivos 
términos.

Zaragoza, 9 de junio de 1926.
El Gobernador cioil interino,

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

Núm. 3.134.
Pesas y Medidas.

La contrastación peiiódica de pesas, medidas 
e instrumentos de pesar, correspondiente al 
año actual, tendrá lugar en los partidos judicia
les de Cariñena y Daroca en los días que a con
tinuación se expresan: ,

Ayuntamiento de Cariñena, el día 30 de junio.
Idem de Daroca, el día 3 de julio.
Seguidamente se procederá a verificar igual 

operación en los demás Ayuntamientos com
prendidos en los citados partidos judiciales, avi
sándose con la debida antipación los días en 
que ésta tendrá lugar. .

Los señores Alcaldes prevendrán a los indus
triales interesados la obligación en que están de 
presentar a la aferición sus colecciones com
pletas, según determina el artículo 20 del vigente 
Reglamento de Pesas y Medidas.

Zaragoza, 8 de junio de 1926.
El Gobernador cioil interino,

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

SECCIÓN QUINTA

nSPECCIOX PROVINCIAL DE SAMAD

CIRCULAR
Habiendo transcurrido con exceso el plazo 

concedido a las Alcaldías para la remisión de 
los estados semestrales en relación con el libro 
de vacunaciones conforme a las instrucciones 
y modelo publicados en los Boletines Oficiales 
de 5 de enero, 27 de junio y 4 de julio de 1924, 
requiero a los que figuran en el término para 
que cumplan el servicio en el término de diez 
días bajo la multa de 50 pesetas con la queque- 
dan conminados.

Zaragoza, 9 de junio de 1926. — El Inspector 
provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Gen- 
zano. .

Relación que se cita.
Abanto, Ainzón, Albeta, Alcalá de Moncayo, 

Alconchel, Aldehuela de tiestos, Alforque, Ai- 
mochuel, Almolda (La), Alpartir, Aniñón, Aran- 
da de Moncayo, Ardisa, Artieda y Ateca.

Badules, Bárboles, Belchite, Belmente, Ber- 
dejo, Boquiñeni, Bordalba, Borja, Bujaraloz) 
Bureta.

Cabañas, Caboiafuente, Calatorao, Cajeen. 
Calmarza, Carenas, Castejón de Valdeja^. 
Cervera de la Cañada, Cetina, Cinco Olivas, ui- 
bel y Cuerlas (Las). a

Embid de Ariza, Encinacorba y Erla.
Farasdués, Farlete, Figücruelas, Fucnde

, dos y Fuentes de Jiloca.
1 Gallur y Grisel.

Illueca e Inogés.
Jarque, Jaulín y Joyosa (La)
Litago, Longás y Lumpiaque. .
Mainar, Malón, Manchones, Mesones, M

1 Miedes, Morata de Jiloca, Morés y Muel.
Nigüella, Nombrevilla, Novadas y ^llez 

Ebro,
Orera, Orés, Oseja y Osera. , p .jj.
Paracuellos de Jiloca, Pastriz, Pedro-a, 

güera, Plenas, Pomer, Pozuel de Anza, 
josa y Purroy.

Retascón y Rueda. . ^vi-
Sádaba, Santa Cruz de Grío: Sástage, •- 

ñán y Sediles. f.. 6 fo-
Tiermas, Tobed, Torralba de los l,ra‘ 

rrellas, Torres de Berrellén, Trasmoz, ‘ 
res.

Undués de Lerda y Urrea de Jylón.
Valmadrid, Vera, Vierlas, Vilueña (L _>yj||a. 

féliche, Villafranca de Ebro, Villaleng1 ’yj-yg. 
nueva de Jiloca, Villar de los Navarro-.। rreal.
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Nüm. 3.011.

6.a DIVISION HIDROLÓGIOO-P1ORESTA.L

En cumpliiniento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca fluvial^ en el capí 
lulo 3.°, en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas durante el mes de 
mayo último.

Núm. 
de la 

licencia

Fecha 
de a 

licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQIMRENTE
VECINDAD PROFESION

251
252
253
254
255
256
257
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270 
27|
272
273
274
275
276
277
278
279
280
281
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316

1 
1
1 
1
1
1
3
3
3
3
3
3
4 
4
5
5
5
5
5

5
6
6
6
6
6
6

7

7

7
7

7
8
8
8
8
8
8

10
11
11
11
11
11
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
14
14
14
14
15
15
15
15

Ventura Royo....................  
José Tibol .............................
José Tibol Magullón ...
Martin Manrique   
Rafael Saldaba . . . , .
Francisco G oyen a. ............... 
Cristóbal Salvador..............  
Rafael González ..............  
Pablo Salvador....................  
Manuel Sauz .................. ....
Rafael González  
Fermín Sonier. .. . .
Leonardo Urbez ..................  
Daniel Bueno .. ....................  
Emilia Gómez......................
Timoteo Salvatierra..........  
Roque Alonso . ..................  
Agustín Gracia..................
Miguel Gracia....................
Matías Gracia......................
Santiago Bórdelas. . . . 
Francisco Carlié  
Arturo Burgos  
Pedro Royo   
Luis Vela . .. ................
JoséMauchin ... . .. . 
Faustino Martínez . 
Casto Riau............................ .
Amado Sauz. ......................... 
Pablo Alastuey................
Vicente Milla . .... ... ,.
Manuel Calvete..............
Víctor Daucausa...................
Camilo Labarga ..................
Agustín Barrachina ..........  
Emilio Rubio ......................
Modesto Gracia.................... ‘
Melchor Ayet .; . . . ,
Avelino Navarro............ .....  
Franciseo Colas y Diez . " 
Miguel Mesalles .....................
Benjamín Salvador ..." 
Arsenio Diez............ . .. 
Pedro Sánchez......................
Antonio Sasal... . " ‘
Ramón Lázaro..................
José Morillo.. . . "' . 
Antonio Planas.... ‘‘ 
Miguel Clúa ......................
Gabriel Pons
Julio Granero ..................
Antonio Sagarra
Pedro pellón ‘
Francisco Ruiz . . 
Eduardo Octavio de Toledo. 
Víctor Antón ..........
Miguel Aznar . . .. ’ . . . ' 
Leonardo Sierra... , . / 
Tomás Martínez..................... 
Pablo Serrano......................
Fermín Gómez........................
Dámaso Pérez ..................
Fomás Cabrerizo . .. . 
Maximino Sosa . .................
Pascual Moliner ............. , \
Luis Moneva.......................

Zaragoza .. .
Id.............................................

Id........................
Id........................

............... -

Ateca.............. '..
Zaragoza......... .

. ... . ..

id.
id; ..
Id..............
Id. ....
Id..................

Caímarza . ..
Zaragoza . .

Id. ........
Id..................
Id............ ;
Id. ...
Id.
Id................
Id................
id.
Id....................
Id..................
Id....................
Id.
Id. ...
Id....................

Mequinenza .
Alagón............
Zaragoza . ...

Id. ..............
Id....................
Id.....................
Id...................

Id. . . 
Mequinenza

Salvatierra 
Zaragoza .

Id. ...
Id. ...

Brea ., .
Ateca ...
Zaragoza ..

Id. ...
Fayón..........

Id..............
Mequinenza

Id. ...
Sigüés........
Calatayud
Zaragoza ..

Id . ...
Id..............

Id. ..
Id. .
Id.

A riza .. 
Zaragoze

Jornalero.
Id.
Id.
Id. .

Comerciante.
Capitán retirado. 
Jornalero.
Aprendiz. 
Jornalero.

Id.
Id. :

Maestro.
Del campo. 
Confitero.
De su sexo.
Jornalero.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Empleado.
Id.

Jornalero. 
Empleado. 
Jornalero. 
Empleado. 
Jornalero. 
Alguacil. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Del campo. 
Pastor.
Sacerdote. 
Jornalero.

Id.
Id.

Industrial. 
Caminero. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Industrial.
Id.

Párroco
Militar.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Profesor, 
Jornalero. 
Industrial. 
Jornalero.

Id.
Estudiante.
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Núm. 
de la 

licencia

Fecha 
de la 

licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365

18
18
18
18
18
19
19
20
20
20
20
20
20
21
21
21
22
22
22
24
24
24
26
26
26
26
26
27
27
27
27
27
28
28
28
28
28
28
29
29
29
29
31
31
31
31
31
31
31

Gregorio Rocañile..; .....................
Marcelino Ramón.............................
José Hortal.......................................
José Lázaro ......................................
Martin Aineto........................   .
Antonio Rallas...................................
Manuel Belenguir .............................
Luis Albalud.......................................
Timoteo Durillo . ... ................. .
Mariano Pasamcn.............................
Pedro Grasa.........................................
Manuel García...................................
Mauricio Polo.....................................
Crescencio Sebastián.......................
Carlos Carrillo....................................
Emilio Conte.......................................
Francisco Sánchez.............................
José Garú.............................................
Nemesio Pérez...................................
Jesús García.......................................
Dionisio Carrasco.............................
Diego Escudero...................................
León González.....................................
Francisco Nuviala.............................
Antonio Lamarcha...........................
Nicolás Domingo...............................
Jesús Arlegui.....................................
Francisco Gil Losilla.......................
Juan Urgel .........................................
Antonio Palacin...............................
Celso García.......................................
Juan Lozano.......................................
JoaquinJ Rodrigo...............................
Julio Pardo.........................................
Félix Marco............ ............................
Antonio Ibáñez...................................
José Claramunt...................................
Manuel Huedo.....................................
Agustín Sebastián.............................
Segundo González.............................
Pablo Gariú.........................................
Mariano Sánchez, Gastón.................
Evaristo Aznar..................... ..............
Augel Almenara.................................
León Almenara........................... ........
Pedro Naila.........................................
Bonifacio Soriano.......... ..................
Felipe López........................................
Joaquín Ezquerra.............................

Zaragoza ................... ...
Id.............. ..........................
Id................ ............................

Nuévalos .... ...................... .
Del Monasterio .......... ....
Zaragoza.......... .................

Id.............................................
Id. ........................................
Id.............................................
Id. ........ ............................ .
Id.......................... ................
Id............ • . ............................
Id.............................................
Id.............................................
Id.................... .......... ■ •
Id........................................   -
Id...................................... ....
Id. .. . ..................................
Id.............. ...............................

Munébrega,.............................
Zaragoza ...... . ......................

Id.............................................
Id. .......................................
Id...........................
Id.............................................
Id.............................................
Id.............................................
Id. .. . ..........................

Maluenda . .... .......... ... .
Gallur........ ..............................
Zaragoza................... ..............

Id.............................................
Id.............................................
Id...........................................
Id...........................................
Id.........................................
Id. .....................................

Ariza .. ............ ....................
Villafeliche.............................
Zaragoza .................................

Id. . ... ..............................
Id...........................................
Id...........................................
Id...........................................
Id...........................................
Id...........................................
Id...........................................
Id...........................................
Id.......................... ' . ..

Jornalero. 
Id.
Id.

Sastre. 
Fondista. 
Albañil. 
Jornalero. 
Estudiante. 
Jornalero.

Id.
Id.

Electricista.
Jornalero.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Sacerdote.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id. 
Id* 
Id.
Id.

Sacristán.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Estudiante.
Jornalero.

Id.
' Id.

Empleado. 
Labrador. 
Jornalero.

Id.
Abogado. 
Jornalero.

Id.
Id.

Curtidor.
Jornalero. 

Id.
Estudiante.

Zaragoza. 31 de mayo 1926. — El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.

BATALLON DE ALUMBRADO EN CAMPAÑA

Núm. 3.136.

Habiéndose padecido error al publicar el 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 130, de 
esta provincia, correspondiente al día 4 del ac
tual, queda rectificado en la siguiente forma:

Concurso.
En Zaragoza y en el local que ocupa la Comi-

S0 saría de la Comandancia de Ingenieros^ 
brará, a las diez del día 2 de septiem ^a|aad- 
rriente año, concurso público y Ioca P ^trá' 
quisición de dos proyectores de 60 e,^uOxet; 
ción hipomóvil, por el importe total 6 síciC' 
y ocho mil pesetas; ajustándose P^ 
nes al modelo y pliego de condicio 
continuación se detallan. rpeiii^

Zaragoza, 8 de mayo de 1926.—El 
Coronel primer Jefe, Mariano Lasa a.
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Núm. 3.008.

SECCION PROVINCIAL OE POSITOS ÜE ZMÁGO/1

Certifico: Que en el expediente de recauda- ; 
ción de los créditos que a su favor tiene el Ins- | 
titulo que se dirá, se ha dictado con esta fecha 
Ja siguiente

^Providencia—Recibida en esta oficina la re- 1 
lación de los deudores al Pósito de Rayón, 
que, comprendidos en la providencia decía- ;

rándoles incursos en el primer grado de apre
mio, fecha 20 de mayo último, no han satisfecho 
sus descubiertos; de conformidad con los artí
culos 66 de la Instrucción de Apremios de 26 de 
abril de 1900 y 15 del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1903, se declaran incursos en el 2.° 
grado de apremio, con el nuevo recargo del 10 
por 100 sobre el total desús descubiertos.»

Lo que se publica a los efectos prevenidos en 
las citadas disposiciones.

Zaragoza, 1 de junio de 1926. — El Jefe de 
la Sección. Lázaro Tabarés.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
de orden 
en la re

lación 
inicial.

NOMBRE DE IGS DEUDORES

CANTIDADES ADEUDADAS

Total general.

Pesetas.

Principal.

Pesetas.

Intereses.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Recargo 
del 5 «/o

Pesetas.

Recargo 
del 10%

Pesetas.

1 Aniceto Puértolas..................... 75 3 78 3‘90 7*80 89-70

2 José Vilanova............................ 300 12 312 i 5‘60 31-20 358-80

3 Orencio Cabistán........................ 440 17*60 457‘6O 22-88 45‘76 526‘24

4 José Estrada............................. 125 5 130 6-50 13 149-50

5 José Mestre................................. 100 4 104 5*20 10-40 119-60

Totales..........................1.040 4P60 1.081-60 54-08 108-16 1.243-84

SECCIÓN SEXTA

Alberga, N.° 3.113. .
D- Santiago Garray, Alcalde constitucional de 

Alborge;
rq^ag° "ber: Que el día 16 del corriente y ho

( e las once, tendrá lugar en esta Casa Con-
5 ®"ab bai0 mi presidencia o Ja del Teniente 
nam i en.(luien delegue, la primera subasta 
naro abriendo del arbitrio de pesas y medidas 
aba a a?° eponómico de 1926-27, bajo"el tipo en 

a de trescientas pesetas.
sertnS ^roP°®jcmQes se-ajustarán al modelo in- 
en sn nD e p leg0 d0 condiciones, y el arriendo, 
das nn arOi’ a . condiciones que aparecen fija- 
tomnr J,C10 P^0^0» debiendo advertir que para 
ñar Vi ^arte en la subasta, será preciso acompa- 
del tino del depósito del 5 por 100 ;

Si Ve^a ad° para el remate.
verifioaVluha subasta no hubiese rema , 
^rebfiA aU?a-egunda diez días después; con 
ferido > 9 6 Por 100 del importe del tipo re

Alh P esta P^mera.
Santia^Pa6 de iunio de 19^.-El Alcalde, 

uiiago Carray.

no hubiese remate, se

Chiprana. N.° 3.122.
1°8 tipos V r h 81 Ayuntamiento Pleno, y bajo 

* y pliegos de condiciones respectivos

que se hallan de manifiesto en la secretaría de 
dicha Corporación, sacar en pública subasta los 
arbitrios municipales de pesas y medidas, bebi
das y carnes, hierbas de ia Dehesa de la Noria 
y del Pinar, para el ejercicio de 1926 27, éstas 
tendrán lugar en las Casas Consistoriales los 
días y horas que a continuación se expresan:

Pesas y medidas, el día 13 del actual, a las 
nueve.

Bebidas espirituosas y espumosas, el día 13 
del id., a las diez.

Carnes frescas y saladas, el día 13 del id., a 
las once.

Hierbas de la Dehesa de la Noria, el día 20 
del id., a las diez.

Hierbas de la id. del Pinar, el día 20 del id., a 
las once.

De no haber postor en estas primeras subas
tas, las segundas se celebrarán en el mismo sitio 
y a las mismas horas, los días 20 y 27 del actual 
respectivamente.

Chiprana, a 7 de junio de 1926.— El Alcalde, 
Pedro Vicente.

Fabara. N.° 3.092.
Acordado por la Corporación municipal de 

mi presidencia la celebración de subastas para 
contratar el servicio de pesas y medidas y el de 
matadero, con carácter obligatorio, para el ejer
cicio 1926 a 1927, se hace público por el presen
te, por el término de cinco días, a los efectos de 
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reclamaciones, en cuyo plazo quedan expuestos 
al público, en la la secretaría del Ayuntamiento, 
los pliegos de condiciones, y según lo dispuesto 
en el art. 26 del Reglamento para la contratación 
de servicios municipales.

Fabara, 6 de junio de 1926.—El Alcalde, En
rique Vallespí.

Fuendejalón. N.° 3.075.
El día 30 del actual, alas ocho y nueve ho

ras, respectivamente, con las formalidades que 
previene el reglamento de 2 de julio de 1924 y 
con sujeción a los pliegos de condiciones que se 
hallan expuestos al público en la secretaría del 
Ayuntamiento, se celebrarán en la Casa Consis
torial las subastas públicas para los arriendos 
de los arbitrios de pesas y medidas y el de ma
taderos, bajo los tipos en alza de 3.500 pesetas 
para la primera y 1.000 para la segunda.

Dichos arriendos comprenden desde l.° de 
julio próximo a 30 de junio de 1927.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
se inserta a continuación y serán formuladas en 
pliego cerrado, en papel de la clase 8.a (una pe
seta), siendo requisito indispensable el acom
pañar recibo de haber depositado previamente 
el 5 por 100 del tipo de subasta en la Depositaría 
municipal y la cédula personal corriente del li- 
citador.

Para en el caso de que no hubiese postor en 
la referente a la de pesas y medidas, se anuncia 
una segunda, que se celebrará con iguales for
malidades el día 4 de julio próximo, a las ocho 
horas, con la rebaja del 25 por 100 sobre el tipo 
que se fija para la primera.

Fuendejalón, 5 de junio de 1926.—El Alcalde, 
Agustín Liso.

Modelo de proposición.
D. . vecino de..... . habitante en la calle 

de,...., núm...... . piso......bien enterado del plie
go de condiciones que han de regir en la subas 
ta relativa a.... se compromete a cumplirlas con 
sujeción a las citadas condiciones por la canti
dad de.... pesetas (en letra).

(Fecha y firma).
Gelsa. N.0 3.140.

Aprobados por el Ayuntamiento pleno de esta 
villa los pliegos de condiciones para el arriendo 
de pesas y medidas y derechos del macelo para 
el próximo ejercicio de 1926-27, sin que se haya 
presentado reclamación alguna contra los mis
mos, dichas subastas tendrán lugar en la Casa 
Consistorial el día 15 del actual y horas de las 
diez y las once respectivamente, bajo los tipos 
en alza de 2.500 pesetas la primera y 1.000 pese
tas la segunda y con sujeción a las condiciones 
acordadas.

Gelsa, 8 de junio de 1926.—El Alcalde, ejer
ciente, Gregorio Subías.

Grisel. N.° 3.019.
Con el fin de proceder al examen y aproba

ción de las Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad de regantes de este pueblo, se con
voca a todos los dueños de fincas que »e riegan

de la acequia de «Irués», a Junta general que 
tendrá lugar en esta Sala Consistorial el día 
seis de julio próximo, a Jas diez de la mañena.

Si en dicho día y hora no asistiesen suficien
te número de partícipes, se celebrará reunión 
en segunda convocatoria el dia quince de julio 
citado, a la misma hora y en el mismo local, en 
la que se tomarán acuerdos sea cualquiera el 
número de los que asistiesen.

Grisel, l.° de junio de 1926.—El Alcalde, Juan 
Tejero.

Lécera. N.° 3.030.
Los hermanos Joaquín y Carmelo Casaos Az- 

nar, vecinos de esta villa, que se encontraban 
trabajando en el día de ayer en la partida 
«Puerto», recogieron una caballería asnal, de 
pelo cárdeno, herrada de las manos, ya cerrada 
y con una cabezada sin cabo; tiene el casco de 
la mano derecha algo agrietado y cuya caballe
ría queda depositada en esta Alcaldía a dispo
sición de quien resulte ser su dueño, quien en 
su caso vendrá obligado a pagar los gastos de 
anuncio y demás requisitos.

Lécera, 2 de junio de 1926, — El Alcalde, Do
mingo Casaos.

Longares. N.° 3.089.
La subasta de pesas y medidas tendrá lugar 

el día 24 del corriente, a las diez de su mañana 
en las Casas Consistoriales, bajo el tipo en au 
de nueve mil novecientas pesetas, y la de 
derechos del matadero el mismo día, a las d^z 
y media, bajo el tipo en alza de tres mil setecien
tas pesetas.

Los pliegos de condiciones están de mamne 
tóenla secretaría municipal. .,

Longares, 4 de junio de 1926.—El Alca • 
Antonio Simón.

Maella. N.°
Redactados por la Comisión permanente t 

forme a lo acordado por el Pleno, Iq s P 
de condiciones para el arrendamiento 
arbitrios municipales de macelo y c^l?0^rci- 
pesas y medidas y puestos públicos del ej 
ció próximo, quedan expuestos al Pub,1 ¿ de 
como los acuerdos de su razón, por P ¿ s a 
cinco días, para los efectos de rec*a5aff]amen' 
que se contrae el art. 26 del vigente
to de contrataciones. . , ?e ve-

Declarados firmes dichos documento^ gg|fl 
rificarán las expresadas subastas, en jjasy 
Consistorial, con las formalidades Pr.eV|10ra de 
bajo los tipos señalados, el día 27, a ia oDce 
las diez la de macelo y carnes, y a An(joíe 
treinta la de los demás conceptos; rpP ‘míSma= 
el día 29 si resultasen desiertas a ugjg de* 
horas y sin otra modificación que la
25 por 100 en los respectivos tipos. ^|Calde' 

Maella, a 7 de junio de 1926. —
D. Zorrilla. 0 g#o73.

Moros. * ’ gjedí'
El arriendo de los arbitrios de pa^a 

das de este pueblo de uso obagaa  sa 
ejercicio de 1926 27, tendrá lugar -
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Consistorial el día -20 del corriente mes y hora 
de las diez de la mañana, bajo el tipo en alza de 
setecientas pesetas.

El pliego de condiciones de dicha subasta es
tará de manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento; y caso de no haber licitadores, se cele
brará otra el día 30 del presente mes, en el 
mismo sitio, hora e idénticas condiciones, sin 
más variación que la de quedar reducido el tipo 
a quinientas noventa y cinco pesetas.

Moros, a 5 de junio de 1926.— El Alcalde, 
Francisco Marqués.

Monreal de Ariza. N.° 3 151.
El día 21 del corriente mes, a las doce horas, 

tendrá lugar en estas Casas Consistoriales la 
subasta del suministro de cebada y paja, a los ca
ballos de la Guardia civil del puesto de este 
pueblo, bajo el tipo y condiciones que se expre
san en el pliego de condiciones que obra en la 
secretaría del Ay untamiento; y si en dicho día 
no hubiese postor, se celebrará otra segunda 
subasta el día 23 del mes actual, a la misma ho
ra y condiciones que las que se señalan para la 
primera.

Monreal do Ariza, 8 de junio de 1926.—El Al
calde, Manuel Utrilla.

Muévalos. N.° 3.068.
Habiéndose acordado por el Ayuntamiento 

ue mi presidencia la celebración de subastas 
para contratar el servicio de pesas y medidas y 
ci de matadero, con carácter obligatorio, duran 

el año de 1926 27 se anuncia al público por 
eiinino de cinco días, a los efectos de reclama- 
‘Odes en cumplimiento de lo dispuesto en el 

26 del Reglamento de 2 de julio de 1924; 
virtiéndose que, transcurrido dicho período, 

Qo se admitirá ninguna.
^lévalos, a 4 de junio de 1926.—El Alcalde, 

er|jamin Peirés.

p . Riela. N.° 3.147.
no U v.‘rtud de acuerdo del Ayuntamiento ple- 
die?8 oxPl?0sto público, por tiempo de 
Para UiaS’ 6? PIie§0 de condiciones aprobado 
dida' arricndo del arbitrio de pesas y me- 
recb\’ i °S *mPuest° sobre las carnes y de
de Para el pióximo ejercicio 
tiudc"0'"en Ia secrctaría municipal; advir- 
celebr^'6! haber ninguna reclamación, se 
'e do/u aPriinera subasta el día diez y nue- 

A las i-U i a las horas que se indican. "
de 9.000 - 8 Pesas y medidas, bajo el tipo 
úicho i ü P686^8 y condiciones contenidas en 
ciones onegr ^^biendo presentar las proposi- 
tifiibradn i* ieg0 cerrado, extendido en el papel 

to. bain «ir carnes y matadero en conjun- 
^^iones nnnP° de.6^0J pesetas e iguales con- 

A las 12 v 68tlPulan en el pliego respectivo. 
caso do U: arne8 y matadero por separa- 

Pesición. qU6 en conjunto no se hiciere pro- 

buljasta^nnf? *laber Hcitador en ninguna de las 
^Undaconl-i aPuncian, se celebrará la se- 

e jaja del 25 por 100, el día vein-- 

tinueve de este mes, a las mismas horas que se 
indican para la primera.

Riela, 8 de junio de 1926—El Alcalde,R.Arnal.
Santa Cruz de Moncayo. N.° 3.189.

Para constituir el Sindicato de riegos y apro
bar las Ordenanzas de la Comunidad de regan
tes, se cita a todos los regantes de este término 
municipal a una reunión, que tendrá lugar el 
día trece del actual, a las diez horas, y si no se 
reuniese número suficiente, se celebrará otra 
el día 20, a la misma hora.

Santa Cruz de Moncayo, 8 de junio de 1926. 
El Alcalde ejerciente, Francisco Magallón.

Vera. N.° 3.117.
Acordado por el pleno del Ayuntamiento el 

contratar, mediante subasta, los servicios y ar
bitrios de pesas y medidas y del macelo públi
co, durante el próximo ejercicio económico de 
1926-27, conforme a los pliegos de condiciones 
correspondientes, quedan expuestos al público, 
por espacio de cinco días, estos documentos y 
acuerdo, a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
sobre contratos municipales.

Las subastas se celebrarán, en su caso, en la 
Sala Consistorial, a las diez y once de la maña
na respectivamente del día 21 del actual, sir
viendo de tipo en alza la cantidad de dos mil 
pesetas la de pesas y medidas y mil quinientas 
pesetas la del macelo público; previniéndose 
que de no presentarse licitadores se celebrarán 
segundas subastas el día 29, en el mismo local 
y horas designados para las primeras, con la 
rebaja en los tipos del 25 por 100, admitiéndo- । se proposiciones a pliego cerrado, ajustadas al 
modelo que se facilitará por esta Alcaldía, con 
las que los licitadores deberán presentar la cé
dula personal y el resguardo del depósito de la 
cantidad del 5 por 100 de los tipos bases de las 
subastas.

El adjudicatario viene obligado al pago de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y demás 
gastos de expediente de subasta.

Vera, 5 de junio de 1926.— El Alcalde, Jacin
to Gil.

♦ * *
N.° 3.118.

Por defunción del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Depositario de fondos 
municipales de este Ayuntamiento, dotada con 
la asignación anual de cien pesetas.

Los que deseen solicitarla deberán presentar 
sus instancias en esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, pasados los cuales se proveerá, 
con la fianza correspondiente a satisfacción del 
Ayuntamiento.

Vera de Moncayo, 7 de junio de 19 '6, — El 
Alcalde, Jacinto Gil.

Villalengua. N.° 3.126.
El día trece de los corrientes, a las diez de 

la mañana, tendrán lugar en esta Casa Consisto
rial los arriendos de pesas y medidas y macelo 
público, bajo el tipo en alza de doscientas cin
cuenta pesetas el primero y setecientas cincuen-
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ta pesetas el segundo y con sujeción a los plie
gos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en esta Alcaldía. Si en la primera subasta no se 
presentara postor, se celebrará segunda subas
ta a los ocho días siguientes, bajo el mismo tipo 
y condiciones.

Víllalengua, 6 de junio de 1926. — El Alcalde, 
Manuel Oliete.

Zuera. N.° 3J27.
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión ex

traordinaria celebrada con fecha de ayer, acor
dó solicitar del Instituto Nacional de previsión 
y su Caja colaboradora de Aragón, un préstamo 
de cincuenta mil pesetas con destino a la apor
tación ofrecida para la construcción de un gru
po escolar en esta villa, concedido por Real 
decreto de 30 de abril último.

Lo que se hace público a los efectos dis
puestos en el Real decreto de 25 de septiembre 
de 1924, a fin de que los vecinos puedan ejer
citar, si lo consideran conforme, las acciones 
que les concede el Estatuto municipal, capítulo 
1, título VI, del Libro 1, del mismo, durante el 
plazo de diez días.

Zuera. a 7 de junio de 1926.—El Alcalde, Vi
cente Brun. .

Borja. N.° 2.927.
Extracto de los acuerdos del Ayuntamiento Ple

no de la ciudad de Borja, en las sesiones or 
diñarías y extraordinarias verificadas en lo 
que va transcurrido del tercer cuatrimestre 
del ejercicio económico de 1925 26.
Sesión extraordinaria del día 6 de marzo de 

1926—Aprobación del acta de la sesión anterior.
Acuerdo de que el señor Alcalde, en repre

sentación del Ayuntamiento, se personase en el 
expediente sobre construcción de qaminos ve
cinales por la Exorna. Diputación provincial, 
conforme a Ja circular inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia del día 27 de febrero 
del corriente año, para pedir la construcción 
del camino de Borja a El Buste, pasando por el 
Santuario de Misericordia, ayudándose a la rea 
lización de las obras nesarias para la construc 
ción de dicho camino con 500 jornales por pres
tación personal, ofreciéndose gratuitamente las ¡ 
tierras afectadas por el camino y 100 metros cú- . 
bicos de piedra de manipostería puesta al pie de l 
la obra.

Sesión extraordinaria del dí^ 24 de abril de 
1926 —Aprobación del acta de la sesión anterior.

Aprobación de un expediente de habilitación 
de créditos, importante en conjunto 6.300 pese
tas, de las cuales se destinan para atenciones no 
consignadas en presupuestos 3.910 peset. =, y 
para atenciones insuficientemente dotadas 2300.

Sesión ordinaria del tercer cuatrimestre, cele
brada el día 29 de abril de 1926. Aprobación 
del presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1926-1927, importante en Gastos e Ingresos, 
130.616*28 pesetas.

Acuerdo de que se exponga él presupuesto 
aprobado al público en el plazo y forma preve
nidos por el Estatuto y disposiciones comple
mentarias.

Sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril 
de 1926, como continuación de la anterior. 
Aprobación del acta de la sesión anterior.

Aprobación de las Ordenanzas de contribu
ciones especiales, del arbitrio, sin carácter fis
cal, sobre tenencia de perros y de las modifi
caciones a introducir en las de tasas de admi
nistración y de carnes frescas y saladas.

Acuerdo de exponer al público las referidas" 
Ordenanzas por los plazos consignados esta
tutariamente. y de que se siga la demás trami
tación pertinente.

Aprobación de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas para la 
subasta para la ejecución de las obras de am
pliación del Cementerio do esta ciudad.

Borja, 26 de mayo de ¡926.—El Alcalde, Cán
dido Mola.—El Secretario, Emilio Falcó. ___

SECCIÓN SÉPTIMA___

administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal. 

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se ciio? 
emplaza por los Jueces o Tribunales rñ$l,cctvl,os 
personas que a continuación se expresan, paro que 
parezcan el día que se les señala o dentro del tcr 
que se les fija, a contar desde la fecha de la f 
ción del anuncio en este periódico oficial, con 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de w • 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Nüm. 3.15 i.
ABAD GIL, Luis; y n(e
OLIVER, Facundo; domiciliados ult‘m2eia 

en Zaragoza; comparece! án ante la Au 
provincial de la misma, el día diez y m16 
actual y hora de las diez, a fin de asistir^ 
cepto de peritos al acto de la vista en ju1 ' 
de causa núm. 510 de 1925, sobre hurto, 
otro y Santiago Vives Ortiz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

oda-

Núm. 3 155.
Zaragoza.—San Pabio.

Cédula de citación. ।
En virtud de lo mandado por '.V^de es- 

de instrucción del distrito de San 1 ■1Í j¡ctadti 
ta ciudad, en proveído de esta 1 \ año,iC‘ 
en sumario número 18i’del see!l:i 
bro robo, contra Jesús Otto 1 ,.^''aro’aP^. 
por medio de Ja presenten un pjass6^' 
do El Rojas, cuyas demás circ”,l>T\ dec-n-' 
noran, para que dentro del secret i;3‘ 
días comparezca ante dicho Juzgat 
del Sr, Serrano, con el fin de 
apercibimiento de que si no lie hob‘er 
justa causa le parará el perjuicio a q - 
Jugaren derecho. fñrniai^h?

Yparaquu ,.rva .1- nb.eión 
do Ja presente, que firmo en A / E-' 
de junio de mil novecientos \ei’‘T ' 
creta río judicial P. II., Antonio.

ImPRKNTA DEL TioSFI^0


